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Revisado el plenario se hace necesario precisar que el auto que libró mandamiento 

de pago y que obra en el archivo 022 fue proferido el 17 de agosto de 2021 y 

notificado por estado el 19 de agosto de 2021, tal como se desprende de la firma 

electrónica que consignó la fecha de suscripción del documento. En virtud de lo 

anterior, no se puede tener en cuenta las diligencias de notificación que obran en 

los archivos 025 y 026, dado que existe yerro respecto de la fecha de la providencia, 

pues en ellos se indicó una fecha errada del mandamiento de pago. Por lo que el 

actor deberá remitir nuevamente la diligencias que de tratan los artículos 291 y 292 

del C. G. del P. en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, con la 

precisión de que el mandamiento de pago fue proferido el pasado 17 de agosto 

de 2021. Lo anterior, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 

del C. G. del P.). Notifíquese este auto junto al mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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